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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 20 DÉ OCTUBRE DE 1809.

Austria.

Vierta 15 de setiembre.
S. M. el Emperador y Reí ha pasado 

revista , en la gran parada que hai todos los 
días, á las tropas de varios príacipes de la 
confederación del Rio.

S. M. ha cazado hol en el bosque lla
mado el parque de Schoembrurm.

Eft el teatro de palacio se ha represen
tado hoi la ópera titulada el Barbero de 
Sevilla , música de Paesiello, y el baile la 
Rosiere. Mr. Ronconi, tenor de cámara de 
S. M. el Rei de Italia, que acaba de lle
gar de Milán , ha hecho el papel del conde 
de Almaviva. Ha gustado mucho como 
cantor y como actor.

HUNGRIA.

Semlin 2 de setiembre.
Según las noticias recibidas del Bannato, 

los turcos han hecho grandes estragos en la 
parte de la Servia, situada mas allá del Mo- 
Tawa, de Passarowitz, en Tekia y Nego- 
din. lian pegado fnego en todos los lugares 
que han encentrado abandonados.

Kusantssi-Ali, baxá de dos colas, y co
mandante de la vanguardia del exe'rcito tur
co, está en Passarowitz.

Hace poco que llegó á las fronteras del 
Bannato un correo turco despachado por el 
visir Malitsch-baxá, con pliegos para los 
comandantes de las tropas del Bannato y de 
la Esclavonia.

GRAN DUCADO DE BERG.

Dusseldorf 28 de setiembre.
La comisión militar especial nombra

da pox el general de división Dallemagne, 
comandante de la 23.a división militar, se 
juntó el 16 del corriente en Wesel, pa
ra juzgar á 1.1 individuos naturales de 
Berlín y de la Pomerania prusiana, acu
sados de haber, servido en el cuerpo de 
Schill, de haber robado á mano armada los 
fondos públicos en el reino de Westfalia, 
en el ducado de Mecklemburgo y otros lu
gares, y de haber precisado, baxo pena de 
muerte', á los habitantes de estos mismos 
países á que sirviesen á las órdenes de Schill. 
Han sido condenados á la pena de muerte, 
con arreglo á la lei del 29 nivose año ó.*, 
que dice en el art. i.°: ,,Serán castigados 
r* con. pena de muerte los robos cometidos 
wá mano armada, ó por violencia, en Los ca- 
ttminos públicos, ó en casas habitadas, con 
«fractura exterior y escalamiento.”

Los reos sufrieron la pena al dia si
guiente 17.

IMPERIO FRANCES.

Roma 2j de setiembre.
La consulta extraordinaria acaba de ex

pedir varios decretos, cuyas principales dis
posiciones son las siguientes:

„ La consulta, queriendo impedir con 
providencias eficaces todo comercio de las 
costas de los estados romanos con la Inglater
ra, y toda comunicación con los buques de 
esta potencia , manda que las leyes y de
cretos imperiales relativos á la prohibición 
de géneros coloniales que provengan del 
comercio ingles, sean publicados, fixados 
en los sitios acostumbrados, yexecutados 
en debida forma, y según el tenor de ellos: 
ea su consecuencia seria confiscados en los
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estados romanos todos Jos géneros y mer- . 
caderías de fábrica inglesad de sus colonias.

,, Mientras que no se instala el senado 
romano , las funciones municipales serán 
desempeñadas por uriá~comísjb0 especial de - 
siete miembros, formada ai efecto, y elegi
da entre los miembros del senado. Esta co
misión se entenderá con el presidente de la 
consulta.”

Queriendo la consulta arreglar la po
licía de los estados romanos del mismo mo
do qué lo está en todo el imperio francés; 
y queriendo igualmente coordinar estas dis
posiciones core las qué exigen provisional
mente el orden y la seguridad pública en 
esta gran -ciudad; en el ínterin que rio se 
organiza definitivamente su gobierno inte
rior, decreta lo siguiente s

„ Habrá en Roma ocho comisarios de 
Policía para las ocho primeras secciones de 
la Justicia de paz. Estos comisarios desem
peñarán igualmente las funciones de tales 
en la novena sección , que compreheode el 
territorio'situado fuera de la ciudad de Ro
ma. Habrá provisionalmente en Roma nn 
empleado que desempeñe el cargo de comi
sario general de Policía , y las funciones 
relativas á la alta policía que se le encar
guen por la coasalta ó por S. E. el gober
nador general.”

El aeronauta Andreoli, que fue compa
ñero del célebre Zambeccari, acaba de lle
gar aquí de Bolonia. Ha construido nn nue
vo globo mucho mas grande que ninguno 
de los que se han hecho hasta aquí ; y está 
en ánimo de hacer pronto un viage aerostá
tico, y al mismo tiempo una experiencia 
que hasta ahora no la han intentado siquie
ra les aeronautas mas intrépidos. Las varia
ciones que ha dado á su globo prometen fe
lices resultados.

Niza 24 de setiembre.

En virtud de un decreto del prefecto 
del departamento de los Alpes marítimos 
se formará sin pérdida de tiempo un cuer
po movible de guardias nacionales, que es
tará á disposición del gobierno. Este cuer
po se compondrá de dos batallones de ¿ 800

hombres cada uno, los quales serán nom
brados por los corregidores; y escogidos en
tre los célibes, casados sin hijos, y final
mente entre aquellos sugétos cuya ausencia 
sea menos gravosa á sus" familias. Ademas 
de esto se volverá á organizar la guardia 
nacional sedentaria en- todos los pueblos de! 
departamento.

' ' París 3 de octubre.

A todos los oficiales austríacos que se 
hallan prisioneros de guerra en el depósito 
de Chalons-sor-Marne se les ha notificado 
ya su cange, y qoélíah 'de Volver al Aus
tria. EL 28 de setiembre pasaron por Nan- 
ci 36 de estos oficiales; y 600 soldados de 
la misma.nación que iban á Viena.

Varias ciudades deí departamento del 
Norte , entre otras Lila y Gante, están ac
tualmente formando su guardia de honor, 
con la esperanza de qne serán pronto hon
radas con la presencia de S. M. el Empera
dor y Reí. .

El departamento del Mosa inferior su
ministrara j0 capotes para el exército de 
Amberes.

■ ESPAÑA;

Madrid 79 de octubre.
Extracto de las minutas de la secretaría 

de Estado.
En nuestro palacio de Madrid á 17 de 

octubre de 1809.
Don Josef Napoleón por la gracia de 

Dios y por la constitución del estad% 
REI de las Españas y de las Indias.

Hemos decretado y decretamos lo si- 
siguiente:

ARTtcux.o r. „ En el real colegio, es
tablecido en lugar del de las extinguidas es
cuelas pías de S. Antonio de esta capital, 
quedan nombrados : director D. Manuel Jo
sef Narganes de Posada; regente D. Manuel 
Pascual Hernández; directores de sala Don 
Manuel María Tofiño, ex-religioso de San 
Cayetano, y D. Lucas Romero; capeilan 
D. Manuel Tofiño, y médico D. Luis 
Guarnerto.

art. u. Quedan nombrados profesores



del mismo real establecimiento D. Fulgen
cio Palet, ex-religioso de S."Cayetano, 
de rudimentos de gramática latina; D. Ba
silio Fernandez, ex-religioso escolapio, de 
sintaxis y propiedad de la misma lengua; 
D. Fernando Peñaranda , ex-religioso esco- 
lapio, de retórica y poética; D. Jacinto 
Lago y D. Ignacio Romaza de aritmética, 
álgebra, geometría y principios de geogra
fía; el mismo D. Ignacio Romaza de geo
metría descriptiva, y D. Alexandro Blan
co de dibuxo.

art. iii. Quedan nombrada* profeso
res de las escuelas públicas de primeras le
tras del mismo colegio D. Antonio Ortega, 
D. Santiago Aívarez, D. Mariano Molla, 
D. Julián Roxo, D. Francisco Lorrio y 
D. Manuel Josef García , y pasantes de los 
mismos profesores D. Benito Tomez, ex
religioso escolapio, D. Manuel Lucas de 
Riaza, D. Estanislao Barceló, D. Santiago 
Santos, D. Antonio Godinez y D. Guiller
mo Baños.

art. iv. Nuestro ministro de lo Inte
rior queda encargado de la execucion del pre- 

' sence decreto. = Firmado — YO EL REI.:x 
Por S. M. sn ministro secretario de Estado 
Mariano Luis de Urquijo.”

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado, REI 
de las Españas y de las Indias.

Hemos decretado y decretamos lo si
guiente

. articulo i. ,, En el real colegio , esta
blecido en lugar del de las extinguidas es
cuelas pías de Avapies de esta capital, que
dan nombrados: director D. Juan de Arri
bas ; regente de estudios D. Antonio P a- 
lazuelos; directores de Sala D. Fernando 
Carrasco, ex-religioso de S. Cayetano , y 
D. Pedro del Rio; capellán D. Santiago 
Delgado, ex-religioso escolapio, y médico 
D. Luis Guarnerio.

art. ¿i. Quedan nombrados profesores 
del mismo real establecimiento D. Felipe 
Letona de rudimentos de gramática lati
na ; D. Santiago Delgado de sintaxis y pro
piedad de la misma lengua; D. Carlos Villa-

sante, ex-religioso escolapio, de retórica y 
poética; D. Francisco Verdejo y Paez y 
D. Eugenio Roldan de aritmética, álgebra, 
geometría y principios de geografía ; D. Jo
sef Vazqnez de geometría descriptiva, y. 
D. Alexandro Blanco de dlbaxo.

art; iti. Quedan nombrados profeso
res de las escuelas públicas de primeras le— 
trtis del mismo colegio D. Aquilino Palo
mino, D. Josef Ortega, D. Jorge Anto
nio Madero, D. Francisco de Guevara, 
D. Mariano Vera y D. Nicolás Vieites; 
y pasantes de los mismos profesores D. Ma
nuel Solis, B. Pedro Romeral , D. Josef 
Ortega Manceñido, D..Francisco de Cas
tro, D. Antonio Torremocha y D. Ale— 
xandro Casanova.

art. iv. Nuestro ministro de lo Inte
rior queda encargado de la execncion del pre
sente decreto.= Firmados YO EL REI. ss. 
Por S. M. su ministro secretario de Estado 
Mariano Luis de Urquijo."

Circular del señor ministro de lo Interior 
d los intendentes y corregidores, expe
dida en i£ del carrie nte.

Siendo el hambre uno de los mas Fre
cuentes efectos de la guerra, conviene que 
el gobierno, en quien deben residir la sabi
duría y la prudencia pública, tome las mas 
oportunas y activas providencias para evi
tarlo. Pero serian inútiles todos sus esfuer
zos , si animados del mismo espíritu no con
tribuyesen los intendentes y corregidores i 
la mas pronta y acertada execucion de sus 
benéficas disposiciones.

No basta decir a los labradores que en 
la guerra como en la paz es preciso sem
brar para no perecer, sino que se requiere 
tranquilizar los ánimos, disipar los temores 
y las preocupaciones , atraer los cultivado
res errantes por los bosques á sus hogares 
y á sus heredades, hacer que renazcan la 
calma y la esperanza del seno mismo de la 
turbación y del desaliento, recorrer los cam
pos para conocer las mas urgentes necesi
dades, y proveer en quanto sea posible de 
remedio; se requiere en suma toda la pru-



1188
d'encia , destreza y actividad' qu* inspiran 
en los grandes peligros el celo y el talento.

Esto es lo qne el gobierno exige de los 
intendentes y corregidores , y lo que harán 
todos los que fueren dignos del mando y 
autoridad qne sé les ha confiado.

Es necesario que V- dé las órdenes 
mas estrechas álos alcaldes de todos los lu
gares de su jurisdicción, y exhorte á los 
párrocos, para que tranquilizando y conso
lando á los labradores, hagan que los cam
pes nó queden sin sembrar. Es necesario 
que persuadidos ellos mismos de que, el me
nor descuido en esta parte producirá males 
incalculables* convenzan 4 los pueblos de 
que jamas hai tanta necesidad de cultivar la 
tierra como en tiempo de guerra, en que 
un soló cuerpo de exércíto consume mas 
víveres que los habitantes de toda una pro
vincia : que aumentándose este año los exér- 
cítos para terminar de una vez una guerra 
tan calamitosa, será mucho mayor el con
sumo; y que si por desgracia tuvié.emos 
mala cosecha* en tales circunstancias serian 
los mismos pueblos las primeras víctimas 
del hambre, y se haría Inevitable la deso
lación del país. Es necesario inculcarles 
mucho estos peligras, que no todos alcan
zar á cdcu'ar, pero que nadie podría eva
dir ; y á fuerza de celó * de ardor y dé 
constancia hacer que no solo se cultiven 
con esmero los campos acostumbrados, sino 
que se siembren por todas partes varias raí
ces alimenticias , especialmente patatas , que 
son el mejor recurso en tiempos de carestía, 
como ya se ha visto en Europa, quando 
por haberlas plantado hasta en los caminos 
reales, se salvó toda una nación amenazada 
del hambre. Es necesario manifestar á los 
pueblos que el gobierno está pronto á dis
pensar á la agricultura todo el favor que 
permitan las circunstancias, acreditárselo 
con los efectos, y asegurarles que los ge
nerales y comandantes de los exércitos y 
plazas están encargados por S. M. de auxi

liar y proteger sos trabajos; siendo del car
go de V. reclamar el auxilio de las armas 
siempre qne fuere necesario para la trau- 
quílidad de los campos. Es necesario en fin 
que valiéndose V. de personas de celo y 
confianza, inquiera las graves y verdaderas 
necesidades, que absolutamente privan á 
este ó al otro labrador de cultivar sus tier
ras , y procure remediarlas , ya sea con au
xilios qué á persuasión de V. les presten 
los inas podientes, ya por otros medios, 
que no faltan quando se tiene celo y ener
gía. En tales ocasiones ¡te han conocido 
siempre los hombres dignos de gobernar.

Debiendo yo dar cuenta al REI del re
sultado de estas providencias, cjue ha dic
tado so sabiduría, prevengo á V. me re
mita un estado comparativo de los campos 
que se cultivaren este año, y de los que 
regularmente se acostumbran cultivar en el 
término de su jurisdicción. Incluyo á V. 
un modelo para evitar qualquier dificultad 
que pueda haber en la formación del estado 
que le pido; y si no obstante ocurriere al
guna duda, deberá V. consultarme para 
resolver lo conveniente.

Mientras va V. recogiendo los datos 
necesarios para la formación del estado agra
rio del territorio de su jurisdicción , no de
be omitir darme cuenta de las disposiciones 
que haya tomado, de los efectos que fue
ren produciendo, de los obstáculos que se 
oponen á su execucion, de los medios de 
que V. se vale para removerlos , ó de la 
necesidad de que se le auxilie y sostenga 
por este ministerio, á fin de que no dexen 
de realizarse lós benéficos deseos del REI 
deque no experiméntela agricultura atraso 
ui interrupción.

Espero del celo, actividad y buenas lu
ces de V. que desempeñará tan impor
tante encargo, de modo que produzca efec
tos tan gratos al REI como útiles y ven
tajosos al estado.

Dios &c.

EN LA IMPRENTA REAL.


